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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de M inistros.=Excmo. Sr .: La 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Madre conti
núan sin novedad en su interesante salud , de cuyo be
neficio disfruta también en San Sebastian S. A. 1\. la 
Serma. Señora Infanta Doña Luisa Fernanda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia  
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Mondragon 23 de Agosto de 1815. =  Ramón María Nar- 
xaez. =  Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula.

MINISTERIO D E  M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  ULTRAM AR .

Según comunicaciones (id gobernador capitán general de F i 
lipinas, (juc alcanzan hasta 12 de Abril último, continuaban aque
llas islas disfrutando de completa tranquilidad ; y el expresado 
g( fe habia visitado gran parte de las provincias de T o a d o . La
guna, Tayabas, Camarines, Albay y Bitangas. Sus habitantes 
dieron expresivos vivas á nuestra amada Reina Doña Isabel II,  é 
lucieron gratules festejos en obsequio de dicha autoridad superior, 
la cpie por su parle correspondió á tan sinceras y leales demostra
ciones, enterándose por sí misma de las necesidades de aquellos 
pueblos, remediándolas en cuanto pudo, y tomando las disposi
ciones que creyó oportunas para su bienestar y fomento.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS

GRECIA.
Atenas o í  de Julio.

Acaba de descubrirse una conspiración tramada por la guar
nición de Nauplia y por el cuerpo de marina de Hidra. En tiem
po de la dominación otomana, el sistema de los Armatelas, mi
licias independientes, que ya por rebelión declarada, ya por me- | 
dio de latrocinios se agregaban á los bajaes de la Puerta ,  y so- 1 
lo conseguían verse libres de ellos tomándolos a su servicio, el 
sistema de los Armatolas se sostenía á favor de una asociación 
misteriosa, la de los Klepv-tos, que servia como de centro á to
cios los demas bandidos. Esta era la asociación de los A delpho- 
jm n to i  ó hermanos adoptivos ,  que bajo los auspicios de la igle

sia juraban ante el a l ta r ,  por el Evangelio, y comulgando jun
tos, morir unos por otros y favorecerse en cualquier peligro. Es
ta asociación fue siempre muy temida de los turcos, logrando 
conservar á los primados, á los capitanes y á los rome‘botas en 
una independencia relativa.

Poco antes de 1021 hizo bastantes progresos en el Pelopo- 
neso, y se mantuvo en todo su vigor durante las guerras de la 
independencia. Capo de Istria la proscribió en i 020 como ele
mento de sedición, desde cuya época ya no subsistió mas que 
entre los soldados irregulares; pero en 1034 se sostenía aun bas
tante tuerte para que los wupistas organizasen por su medio las 
turbulencias de la Mescnia. El Gobierno reprimió esta rebelión 
persiguiendo nuevamente á los Adelphopointoi, de suerte que en 
breve quedó reducida la asociación á las cuadrillas de foragidos.

Ahora se acaba de descubrir que en la guarnición de iNau- 
plia y entre los marinos de Hidra se ha reanimado bajo los aus
picios de varios olieiales superiores y subalternos que pertenecen 
al partido napista y rnaurocor ialista. Su primer paso fue una 
tentativa que se efectuó hace algún tiempo en la Argólida, do .de  
dichos oficiales trataron de apoderarse de algunas tierras nacio
nales, suceso que no tuvo mas consecuencia, pero que puso á 
la autoridad sobre aviso, y últimamente se ha denunciado y re
conocido la existencia de la asociación en tierra y mar en el 
momento en que iba á apoderarse de los fuertes y de varias em
barcaciones. A los oficiales comprendidos en ella se los licenció 
inmediatamente, y se prosigue la causa. Parece que los planes 
de los adelphopointoi se daban la mano con los de la oposición 
fiíorlodoxa , y que también estaba en connivencia la oposición 
maurocordatista. Por lo menos, de esta manera se explican los 
anuncios de revolución que propalaba la prensa de la oposición 
de algún tiempo acá , y repetían algunos periódicos de Sinirna 
y  Londres.

Fuera de estos sucesos, que á la sazón ocupan la atención pú
blica, ninguna otra cosa ocurre de particular. La tranquilidad 
continúa en todas las provincias.

Los temores que habia concebido la Puerta otomana con mo
tivo de los supuestos preparativos para la invasión del tei rito- 
torio del imperio se han disipado completamente , y poco á po
co van recobrando su antigua armonía las relaciones de los dos 
Gobiernos. (Gac. de A u gsbi)

SAJÓNIA.
Lcipsick lo  de Agosto.

Se cree que las turbulencias que han ocurrido en esta en 
dias anteriores han sido fomentadas por emisarios prusianos 
para preparar si se puede el desmembramiento de la Sajonia. El 
servicio está confiado á la guardia comunal y á los estudiantes 
de la universidad, que son los únicos que patiullan. Las tropas 
Reales no salen de sus cuarteles. La autoridad municipal es 
obedecida en to las partes. El Príncipe Juan ha pasado á ins
peccionar la guardia comunal de Grimniel.

Asombra el apoyo moral que la Prusia presta en toda la 
Alemania á los nuevos disidentes que tratan de destruir la Igle
sia católica, porque semejante tendencia no puede menos de pro
ducir muy mal efecto en las provincias católicas del R h iu ,  no 
obstante las susericiones abiertas por el Gobierno para la con
clusión de la catedral de Colonia. Siendo la familia Real de Sa
jonia católica, y protestante la mayoría de la población, desde 
luego se entreve en las pasiones religiosas la posibilidad de lle
gar insensiblemente á un plan, sordamente alimentado hace mu* 
chos años. ( Diario de Francfort.)

F RANCI A.
P arís  18 de Agosto.

Escriben de Breslau (Silesia prusiana) en 9 del Corrienteí
Los estudiantes de la Real universidad de nuestra ciudad, 

autorizados por el Senado académico y en su presencia , han ce
lebrado una junta general en la sala de música de ía universi
dad , en la que han aprobado definitivamente los estatutos del 
tribunal de honor destinado á juzgar las diferencias que se sus
citen entre ellos con el fin de evitar los desafios.

Hé aqui la sustancia de dichos estatutos:
1? En cada semestre escolar se celebrarán tres juntas gene

rales de estudiantes, á saber: la primera al principio, la segunda 
al medio , y la tercera á la conclusión de cada semestre.

2? El tribunal de honor se compondrá de 21 jueces en pro
piedad y de siete suplentes, todos estudiantes, y elegidos todos 
por mayoría absoluta de votos en la asamblea general que se ce
lebre al fin de cada semestre.

3 o. El trib. mal se dividirá en tres secciones, compuesta cada 
una de siete jueces, de las cuales una ejercerá sus funciones dos 
meses.

Cada sección elegirá un presidente de su seno. El presidente 
de la primera sección lo será de todo el tr ibunal cuando esla se 
reuniere.

4? En el caso en que una sección diese un fallo por una ma
yoría de cuatro votos contra tres ,  la parte agraviada podrá acu
dir en apelación del fallo al tribunal entero.

5? Si el tallo de este confirmare el primevo por una mayo
ría de 11 votos contra 10, la parte que? hubiere perdido podrá 
acudir á la próxima asamblea general de estudiantes, la cual 
fallará en último recurso.

6? Las partes podrán solicitar la recusación de un individuo 
del tr ibunal, fundando los motivos que para ello tengan; y si la 
sección ante la cual se ventile el asunto , ó el tribunal entero en 
caso de apelación, los encuentra admisibles, .el individuo á quien 
se recusare se abstendrá de tomar parte eu el negocio, y será 
reemplazado por un juez suplente.

7? Todo estu l iante tiene derecho de solicitar la destitución 
de cualquier juez del tribunaj de honor por no ser digno de per
tenecer á el. Cuando se presentare una demanda de esta especie, 
el tribunal entero la examinará ; y si la encontrase fundada, sus
penderá al juez y  presentará su informe sobre el asunto en la 
próxima asamblea general, quien decidirá si el juez debe ser 
destituido ó censurado.

8? Si un estudiante rehúsa someterse al juicio del tribunal 
de honor, se entablará el negocio en la asamblea general de loa 
estudiantes, en la que el tribunal de honor entero desempeñará 
las funciones de defensor del ofendido. La declaración dada por 
la asamblea en tales casos se tendrá por una declaración com
pleta para el ofendido.

9? El tribunal de honor será considerado como el ó gano del 
cuerpo de los estudiantes de la Real universidad de Breslau y  
como el representante de la opiuion de todos. ( Debats.)

Escriben de Copenhague el 5  del corriente:
La Dinamarca acaba de perder el decano de sus diplomáti

cos en la persona del conde de Krabbe-Carisius, que ha fallecido 
hace pocos dias en nuestra capital á la edad de 88 años.

Krabbe-Carisius ha servido al Estado por espacio de 61 
años. Ma resi Ii lo en diferente^ calidades cerca de casi todas 
las Co: tes de Europa , y últimamente ha desempeñado por e p . -  
cio de 15 años las funciones de Ministro de Negocios extrai ge-  
ros. Cuando en 1843 entró en la vida privada , renunció al co-

FOLLETIN
UNA HISTORIA INVEROSIM IL.

(Continuación.)
Octavio llamó ; y habiendo acudido el criado, quedó tan 

sorprendido como ellos á vista de aquella ocurrencia, y  su ad
miración no era por cierto aparente. En seguida, dirigiéndose al 
guardaropa de Mr. de Ricssain en busca de las prendas que nece
sitaban, se las llevó y los dejó solos. Los vestidos de Mr. de Ries
sain no estaban cortados á su medida ; pero al fin se los acomo
daron ,  y su mayor apuro fue cuando al calzarse las botas vie
ron que no podían conseguirlo por mas esfuerzos que hicieron 
para ello. Volvieron á llamar al criado , y en esla ocasión pudo 
explicar »a cansa de esta imposibilidad , porque reconoció que las 
botas que le habían dado eran las de Mr. de Riessain, que tenia 
el pie extremadamente pequeño , error fácil de reparar. Sálese 
del aposenté , y  pasado un cuarto de hora vuelve todo asombra
do diciendo que precisamente el diablo debía haberse llevado las

jotas de los dos señores, pues por mas diligencias que habia 
) radicad o no le fue posible hallarlas en toda la casa. Octavio 
t Enrique bajaron al comedor en chinelas á desayunarse con 
Vlr. de Riessain , perdiéndose en conjeturas sobre lo que acaba- 
ja de sueederles ,  y determinando por último esperar de la ca
rnalidad y del tiempo la explicación de las extrañas cosas que 
ístaban sucediendo. Entretanto enviaron un hombre á caballo á 
a ciudad inmediata para que comprase los vestidos necesarios á 
Mr. de Horberg y á Enrique.

Mientras que la tia Eudoxia referia por la tercera ó cuarta 
vez la historia de su abanico, Angélica estaba conversando con 
Teodorina.

Conmovida esta del verdadero pesar que sentía su señorita 
\ causa de la burla de que la habian hecho cómplice, y mas que 
todo descontenta hasta el extremo por los pendientes de Adria
na , y al mismo tiempo impulsada por sus remordimientos, adop
tó una resolución que debia á la vez consolar á Angélica, y ven
garla á ella por no haber sabido el barón de Horberg hacer una 
distinción conveniente entre ella y la cocinera. Cuando Angélica 
estuvo en su presencia la tomó las manos, y uon voz lastimera 
la d i j o :

— {Ay, señorita! yo he cometido muchas faltas contra vos; 
jsereis tan buena que queráis perdonármelas?

Angélica contestó que antes de otorgarla su perdón necesi
taba saber qué faltas eran las de que se acusaba; pero cuando 
vió á Teodorina decidida á no hablar mientras rio se la diese 
esta seguridad , prometió cuanto se exigia de ella. Juzgúese cuál 
seria su asombro al saber que no habia salido de la casa de su 
padre, en cuyo denedor habia estado caminando por espacio de  
tres dias; que el mismo Mr. de Riessain fue el que guió los ca
ballos; que el calabozo de Enrique de Horberg era una de las 
bodegas de la casa; que el subterráneo por donde habia inten
tado fugarse no tenia salida; que el pérfido Antonio, á quien 
viera caer muerto á los filos del puñal del barón de Horberg, 
gozaba de salud completa; que después de haberse cortado la 
barba ,  y á favor de la oscuridad, les habia abierto la puerta del 
supuesto calabozo donde gemia Enrique; que el pan moreno y 
el cántaro de agua estaban allí únicamente por adorno; y que 
dichos tres señores tenían excelentes comidas todas las noches en 
la .otra ala del castillo. Mucho costó al principio á Angélica creer 
las revelaciones de su camarera; pero trayendo después a su me
moria varias circunstancias, quedó plenamente convencida d# ía



1)1 a Yle la pensión a que loma derecho' y <yue ascendía a la can
tidad de 12,000 escudos de Banco, o 50,000 flancos.

Krabbe-Ca.is ius ,  que ha Tallecido sin ^sucesión, ha legado 
* los establecimientos piadosos todos sus bienes,  que se calcu
l a n  en mas de 500,00© escudos de Banco (1 .250,000 francos), 
«cantidad inmensa -para nuestro pais. ^

Todos dos altos funcionarios y el cuerpo diplomático entero 
asistieron á sus exequias. (X ú)

Escrílxm de E u  con fecha d e  ay er’
E l Ilcy ha recibido de S. M. ei E m perador de A ustria car

tas eu que se participa el nacim iento de la archiduquesa M aría 
T eresa A na, bija de S. M. 1. el archiduque A lberto. ( id .)

E l vapor Britama ha llegado á L iverpool, y  ha tra id o , co
m o se esp e rab a , noticias interesantes de la America.

Las proposiciones del Gobierno de W ashington han sido 
aprobadas por unanimidad , menos un voto. Las maniobras de 
M M . E R io ly  de SaRguy han tenido muy poco e'xito, y  difícil 
será encontrar el precedente de una derrota tan completa.

1 le aqtii 3os términos en que el general Tornas R u s k ,  P re s i 
dente de 'la Convención tija na reunida en Austán , capital de la 
República , ha participado la resolución al encargado de Nego

cios de los Estados-Unidos.
«Al mayor Donelson, encargado de Negocios de los E stados- 

Unidos:
Señor: El infrascrito , Presidente de la Convención reunida 

en esta capital para redactar una Constitución como acto pre
paratorio de la admisión de  Tcgasíen la federación americana, 
tiene el honor de i emitiros por orden de dicha Convención la c o 
pia debidamente JcgaJizada de la resolución que ha adoptado bey 
4 d<e Ju l io  de 1-845.

«Tengo el honor &rc.=Firmado.^==Tomas RusU.»
E l texto del documento comunicado al m ayor Donelson es 

corno sigue.:
«Atendido á q u e  oí Congreso de los Estados-Unidos de Ame

rica ha adoptado resoluciones para la agregación de 'Tejas á la 
U n io n ,  las cuales han sido aprobadas por el Presidente de los 
Estados-Unidos el á? de Marzo de á©45:

Considerando que el Presidente d é lo s  Estados-U nidos ha so
m etido á Tejas las secciones prim era y  segunda de dichas reso
luciones , con si deía das com o las bases sobre las cuales Tejas po
d rá  ser ad m itid o  en la Union :

A tendido que el Gobierno existente de la R epública de Tejas 
ha  consentido en las proposicioires que se l<e han hecho, cuyo te 
nor es como sigue-:

Resoluciones para la agregación de Tejas a los Estados-Unidos.

I? Se ha resuelto por el Senado y  la Cámara de los Estados- 
Unidos de A m erica, reunidos en Congreso, que el dicho Con
greso consiente en que el territo rio  de que se compone Ja R epú
blica de T e ja s , y el á ella perteneciente, sea erigido en un nue
vo Estado que se llam ará Estado de T ejas:

Que el dicho tendrá una forma de Gobierno republicano , la 
eual deberá ser adoptada por el pueblo de dicha República por 
medio de Diputados reunidos en Convención con el consentimien
to del Gobierno exis tente, á fin de que Tejas pueda ser adm iti
do  como uno de los Estados de la Union:

Se ha acordado a d em as:
Que el consentim iento a rrib a  mencionado del Congreso ha si

do dado bajo las condiciones y las garantías siguientes:
2? El dicho Estado que ha de formarse somete á la decV on 

de los Estados-Unidos el arreglo de to las las cuestiones de lími
tes que pudieren suscitarse con otros Gobiernos.

C onstitución de dicho E stad o , con la prueba evidente de 
su adopción por el pueblo y la República de T ejas, seiá < m t i-
cla al Presidente cíe los Estados-Unidos para que r s ’.e la p re 
sente a) Congreso el 1? de Enero de i8 4 G ,ó a n te s  de dicha 
época.

Luego que el dicho Estado estuviere adm itido  en la Union, 
después de haber cedido todos sus edificios públicos, fortificacio
nes, cuarteles, puertos , arsenales m arítim os, d iq u es , almacenes, 
arm as y lodos los demas objetos propios á la defensa de T i jas, 
y que sean de su pertenencia, conservara todos los íondos p ú 
blicos , deudas , impuestos y créditos de toda especie pertene
cientes á la dicha República: conservará tam bién todos los te rre 
nos incultos y vacantes que se contengan en sus lím ites para 
aplicarlos al pago de las deudas de la misma República.

El dicho Estado dispondrá como tenga por conveniente del 
resto de las referidas tierras, hecha la liquidación de las preci
tadas deudas,* pero en ningún caso las insinuadas deudas podrán 
ser de cargo del Gobierno de los Estados* Uni los.

5? Adem as del Estado de Tejas podrán form arse en el te r-  
, r ito rio  de la R epública otros cuatro nuevos Estados de una ex 

tensión conveniente, siempre que tengan la población suficiente 
y  previo el consentim iento del dicho E stad o , los cuales tendrán 
derecho á ser adm itidos bajo las condiciones que se presen iban 
en Ja Constitución federal.

Dichos Estados podrán form arse de la porción de territo rio  
situado al S u r , llam ado com unm ente línea del M issouri. Serán 
adm itidos en la U nion, con esclavitud o sin ella, según el pueblo de

cada Estado que solicite la admisión o lo desee. E n  el Estado o 
Estados que se formen de dicho territorio al Norte de la línea 
del Missouri estará prohibida la esclavitud o servidumbre for
zad a ,  salvo en ca¿os de delito.

Desde luego, y á fin de manifestar el asentimiento del p u e 
blo de la República como en las anteriores resoluciones se con
t ien e ,  nosotros, D ip1-lados del pueblo de Tejas ,  reunidos en 
Convención, y en su nombre y  autoridad, ordenam os y declaramos 
que damos nuestro asentimiento, y aceptarnos las proposiciones, 
condiciones y garantías contenidas en la primera y segunda sec
ción de la precitada resolución del Congreso de los Estados-  
Unidos.

Firmado.—T. J. Rnsk, Presidente.
Refrendado por J. H. Kaymoml , secretario de la Convención. 

Adoptado el 4 de Julio de 1845. Ciudad de Austin, República de 
Tejas 5 de Julio de 1845.*»»

Otro dcsp cho dirigido al mayor Donelson está concebido en 
estos termino.-:

«Sala de la C o n v en c ió n , Austin 9 de Julio  de 1 8 í5 .
Señera De orden de la Convención tengo el honor de rem i

t i r  á V. K. la adjunta copia de una resolución adoptada por la 
honorable Convención en este día.

Soy con < 1 mayor respeto 5f«i.=T. J. R usk ,  Presi lente.
A. S. E. M. A. Donelson, encargado de Negocios de los E sta 

dos-Unidos.

Resolución para la introducción, de las f u erzas de los Estados- 
Unidos en T ijas.

Se ha resuelto por los Diputados del pueblo, reunidos en 
Convención, que el Presidente de los Estados-Unidos de Ameri-  
ricü quede autorizado por bus presentes, y aun se le requiere, 
para que ocupe y  establezca sin demora puestos armados cu la 
frontera y puntos amenazados de la República, y que introduzca 
con el mismo objeto para la defensa del territorio y  del pueblo 
de Tejas las fuerzas que conceptúe necesarias.

Aprobado en Convención en la ciudad de Austin ,  República 
de Tejas 7 de Julio de 1845 ^ T o r n a s  J. R u sk ,  Presidente — 
Refrendado por J. II llaymond, secretario de la Convención.»

Los Estados Unidos no han tai-dudo en contestar á esta invi
tación. Desde el 20 de Julio estaban las tropas en marcha al 
mando del coronel Twiggs para ir á tomar posición eu la fronte- 
ra que separa á Tejas do Méjico.

Mr. Andcrson , Vicepresidente de T ejas ,  ha fallecido de ca
lenturas el 10 de Julio. (P res se.)

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 19 de Agosto.

E n  la tarde de ayer á la hora de las tres se presento en la 
tienda de zapatería de D. Antonio M art incz,  calle de San Pablo, 
un oíicial para entregar la obra que se le había dado á hacer. So
bre la calidad de esta y el genero se enredaron en disputa el 
maestro y el oíicial, marchándose este con muestras de resenti
miento contra el primero. Al salir á las oraciones el Maitincz, 
convaleciente de una grave enfermedad que le puso en los um 
brales de la m u e r te ,  á dar un paseo, al en trar  por la calle de la 
Lechera fue acometido por el oficial , causándole tres heridas; 
una entre la quinta  y sexta costilla; otra en la cara, y otra en la 
cabeza. Según el pronostico de los facultativos, la primera es pe
ligrosa y  grave: no asi las otras , aunque también pueden serlo 
por accidente.

Es preciso advert ir  una cosa rara e incomprensible ; que el 
oficial agresor ni es conocido del maestro ni de su familia : asi 
es que se ignora su nombre,  ni se sabe donde vive. Aunque fue 
p rsíguido por un miguelele no pudo lograrse su captura.

Los celadores de la primera y segunda demarcación del p r i 
mer distrito D. .lose Gordillo y D. Raíael Colíin avisaron al co- 
misário D. Fernando Pacheco, quien con el Sr. teniente de a l 
calde D. Manuel Cueto practicaron con actividad las diligencias 
que requiere un  suceso tan dcploraLle. (ZX de S.)

Idem  20.

Por el eomisaiio de protección y seguridad pública de U t re 
ra se ha noticiado que el dia 17, en auxilio del juez de aquel 
partido , se ha conseguido la prisión del famoso José Arroyo, co
nocido por Cheli to ,  desertor de presidio y  sospechoso de com
plicidad eu el robo ejecutado en la hacienda que en el termino 
de Alcalá de Guadaira pertenece al marques del A reo-Hermoso. 
La aprehensión de este criminal ha sido celebrada en Utrera  
en razón á que tenia amedrentados á la mayor parte  de los ha
cendados de aquel termino. (/(/. )

Barcelona 19 de Agosto.

Hoy ha sali !o la balería rodada en relevo de la de Valencia 
que viene á esta capital. ( Fom .)

Idem  29.

La Exenta, diputación de esta provincia fue reunida uno de estos 
días por el M. I. Sr. gefe superior político á fin de que se ocu
pase de realizar el repailo á cada pueblo del cupo corcspomlicu- 
te eu la contribución de los 590 millones sobre inmur bles. P a ie -  
ce que está prevenido que este reparto se halle concluido por 
todo el dia 51 dél co rr ien te ,  pues de no estarlo se pon.Irá cu 
planta el que se ha mandado por separado a las intendencias que 

► formen simultáneamente.  (Jd .y)

Este medio dia se ha instalado el consejo de provincia á 
consecuencia de una Real orden dada en contestación a algunas 
dudas suciladas. (Jd.*)

E n el teatro de Santa Cruz se están disponiendo simultánea
mente y se darán con corlo intervalo de diferencia dos distintas 
operas. Es la primera Chi dura  v in c e , en la que tomarán paite 
la Señora Goggi, Si*. Superchi y el Sr. Palcrni , tenor ú l t im a
mente contratado por aquella empresa. Eu la segunda ,  que es la 
Donan del castalio 9 obra del Sr. Domínguez , cantarán la Seño
ra C a tt inar i ,  el Sr.  M i les i , el Sr. Oller y el Sr. Novelli. M u 
chas son las óperas que podemos ver estrenar con tales elemen
tos. ( Id .)

Cádiz 21 de Agosto.

M uy pronto deberá establecerse el nuevo consejo administra
tivo de esta provincia, pues el nombramiento de vicepresidente 
que fallaba se ha recibido y a ,  habiendo recaído en el Sr. Don 
Basilio de Penal ver,  persona que á su reconocida ilustración y pa
triotismo reúne la autoridad qmf le dan su po*ieion social , su 
influencia en la provincia y el aprecio que m°rece á los pueblos 
de ella. Los (lernas individuos del consejo son igualmente dignos 
de ocupar el puesto á que naturalmente  estaban llamados en ra
zón á las distinguidas circunstancias que les adornan. Aprovecha
mos con gusto esta ocasión para dar  las gracias al Gobiermo por 
tan acertados nombramientos.  ( Com .)

M ADRID 2 6  DE AGOSTO.

CASAS D E  REFUGIO D E  LOS ESTADOS-UNIDOS.

La primera casa de refugio fue construida en la ciudad de 
N ew -Y ork  en 1825.

Condolidos algunos particulares de esta ciudad de la triste 
suerte de los jóvenes delincuentes que gemian en las prisiones con
fundidos con criminales endurecidos ,  concibieron la feliz idea de 
poner algún remedio á tamaño mal: para ello unieron sus esfuer
zos desde luego; ilustraron la opinión pública; y dando después 
el ejemplo de la generosidad, hicieron para establecimiento d e  
una casa de refugio sacrificios pecuniarios,  que fueron seguidos 
de una m ulti tud de suscepciones.

Asi pues las casas de refugio ,  creadas por el concurso de 
muchas caridades individuales,  son en su origen una institución 
privada. Sin embargo, lian recibido la sanción de la autor idad 
pública ,  y por consiguiente todos los individuos que encierran 
son retenidos legalmente; pero al aprobarla  ley de las casas de re
fugio, no se mezcla de ningún modo ni en su dirección ni en su 
vigilancia, dejando este cuidado á los particulares que fueron sus 
fundadores.

Cada año da el Estado un socorro pecuniario para ayuda de 
gastos,  sin que por esto tome ninguna p a r te en  su administración.

La autoridad guberna t i /a  de las casas de refugio reside en el 
cuerpo entero de los suscrilores que concurrieron á la construc
ción del edificio, ó que actualmente concurren á los gastos anua
les. Los directores se reúnen y nombran dos directores,  á quie
nes confieren el poder de regir el establecimiento de la manera 
que juzgan mas ventajosa. Estos directores eligen los empleados, 
y hacen todos los reglamentos de administración que se necesitan.. 
E n tre  ellos hay una comisión activa permanentemente encargada 
de velar por la ejecución de todas las deliberaciones: este es el 
poder ejecutivo de la institución. Los empleados de la casa de 
refugio son los agentes inmediatos de la comisión act iva ,  á la 
cual someten lodos sus actos. No tienen obligación de dar cuenta 
de nada al Gobierno, quien por otra parte no se la pide.

El principal empleado que atrae la atención de los d irecto
res es la elección del superin tendente ,  porque es el alma de la 
administración.

Asi prosperan las casas de refugio entregadas á sí m ismas, y  
sometidas al único examen de la opinión pública : los esfuerzos 
con cuya avuda se sostienen son tanto mas poderosos cuanto que 
son espontáneos y libres. Los gastos que acarrean se hacen sin pe
na y  sin sentimiento, porque son voluntarios, y  porque el menor 
susciitor tiene su p a r te e n  la administración, y por consiguien
te en el buen éxito del establecimiento. Aunque los gastos de 
construcción y de alimento no son de cargo del Gobierno, no por 
eso dejan de ser una carga de la sociedad ; pero al menos pesan

verdad. Indignada de la falsedad de E uriqnc, anunció que estaba 
resuelta  á casarse con Octavio.

— P ero , señorita , tam bién Octavio en tra  en la tram a.
— Dices bien.
—Y tam bién M r. de R iessain : vuestro mismo padre es el 

q u e  todo lo d irig e : yo he oído repetidas veces á M r. de H o r
berg suplicatle que abreviase la b u r la ;  pero M r. de Riessain se 
opone á ello obstinadam ente.

— ¡Y yo , decia Angélica con sentim iento, y yo , que á la ho
ra  de la comida no tomaba mas alim ento que pan para ig u a la r
m e á eli ... ¡Ingrato’....

C uando la cólera de Angélica se hubo disipado algún tanto, 
no  pudo menos de  sonreírse al saber la travesura de Teodorina 
que  había condenado á M r. de H orbcrg y á M r. de R iessain á 
contentarse aquel d ia  con el pan negro y el cántaro de agua.

E ntonces conoció Angélica el singular efecto que habia pro
ducido eu ella la voz de su padre  cuando oyó hab lar al e rm ita
ño en el calabozo.

—D im e, T eo d o rin a , la p reguntó , ¿cómo fue el estar mi lia 
yestida de húsar la noche de la fuga?

—Señorita , esa fue una invención mia.

— ¡Cómo, T eodor ina ,  te has atrevido!....
— Me habéis prometido perdonarme....
—Pero mi lia....
— E l dia anterior me trató  con tanta dureza I... Pero yo no 

he podido ver por mas tiempo con indiferencia vuestras lágri
m as ,  ni que tomaseis por una realidad lo que no es mas que 
una bu r la :  asi que he determinado cesar de tomar parte  en ja 
intriga.... Y ahora que ya todo lo sabéis, ¿q u e  debemos* hacer? 
Yo deserto con armas y bagajes, y estoy á vuestras órdenes.

— T eo d o r in a ,  dijo con tristeza Angélica, voy á hacer que 
cese tan lidíenla c o m e d ia , demostrando q ue-he  descubierto el 
engaño, y despidiendo á la vez á Mr. de HervilJy y al barón de 
Horbcrg.

—¿Que es lo que decís,  señorita? Mr. de Horberg  os ama....
Mr. de Riessain le ha obligado á obrar de esta m ane ia   No,
renunciéis pues á vuestra felicidad; infundidle miedo solamente 
dándole á entender que aceptáis sin repugnancia la mano de 
Octavio; bollémonos de ellos nosotras, pues creo que para vos 
será muy divertido verles representar su comedia.

Teodorina consiguió a poco esfuerzo que Angélica adoptase

lo mismo que ella precisamente deseaba. Amaba á E m i q u e ,  el 
amor abogaba elocuentemente en favor suyo, y de aqui el s in 
gular  coloquio que tuvo con O ctav io ,  y su pretensión de visi
tar por segunda vez en el subterráneo á E n r iq u e ,  con el fin, d i 
jo á Teodorina , de mofarse de cd y ver hasta que punto la ha
bían engañado. Después reflexionó que lodo esto no era un mal 
presagio para ella ,  porque el desenlace de la comedia seria ne
cesariamente su casamiento con H o rb e rg ;  y al resentimiento que 
experimentó al principio, sucedió un gran contento y una p ro 
pensión á d iver t i rse ,  de la que diestramente supo aprovecharse 
Teodorina para hacerla en tra r  en la persecución que intentaba 
ejercer contra Mr. de Horbcrg y O ctav io ,  lo que nunca hubiera 
hecho sin el asentimiento de su señorita. U na  vez obtenido el 
pgrmiso, no se quedó corta en los medios. Angélica la ayudó á 
estrechar el chaleco y la levita de Octavio,  y á acortar el pantalón 
de Enrique.  El cambio de las botas y los guisantes fulminantes 
merecieron la aprobación de Angélica ; mas ella no supo hasta id 
dia siguiente que Teodorina habia sembrado de cerda cortada muy 
menuda la cama ded ba rón ,  y  colocado dos conejos en la cíe 
Hcrvilly .

D urante el desayuno, los das amigos refirieron á M r. de Ríes-



.-obre aquellos <¡ík» en razón de su fortuna pueden soportarlos 
m jor, v que encuentran una indemnización moral en el sacrifi
cio (j 11 c se lian impuesto á sí mismos.

Las casas de refugio se componen de dos elementos distintos: 
so reciben los jóvenes de ambos sexos de menos de 2 0  años, c o n 
denadas por crimen ó d e l ito ,  y  aquellos que , sin haber su icido  
i iugunn condena ni ju i c io ,  han sido enviados a 11i por medida de 
precaución.

Nadie disputa la necesidad de las casas de refugio para los 
jóvenes condenados. En todo tiempo y en todos los paises se ha 
reconocido el inconveniente de poner en un m ismo lugar y  s o 
meter á un mismo régimen á los jóvenes delincuentes y á los 
culpables endurecidos en el cr im en: el detenido cuya edad es to
davía tierna, por lo regular no ha cometido mas que una ligera 
fa lta :  ¿ cóm o  asociarle cu la prisión con el que tiene muchos d e 
litos que expiai ¡?

Las casas de refugio ,  cuyo  régimen no es ni demasiado se
vero  para un niño ni demasiado dulce para un cu lp ab le ,  tienen 
por objeto sustraer al joven delincuente á los rigores del castigo 
y  á los peügios de la impunidad.

Los individuos no condenados que se envian al refugio con 
los jóvenes y l is jóvenes que sin haber com eli  lo ningún ciímen 
se encuentran en una p o i c i o n  alarmante para la. sociedad y  pa
rí sí mismos; los huérfanos á quienes la miseria ha conduc ido  á 
la vagancia y á la m endic idad ;  los niños abandonados por sus 
padres y que pasan una vida desordenada; todos aquellos en fin, 
que sea por su culpa ó por la de  sus padres ó solo por la de la 
fortuna , han cuido en un estado tan próx im o al crimen qu e  in 
faliblemente serian culpables si conservasen su libertad.

Se ha pensado pues que las casas de  refugio deberían conte
ner á la vez los jóvenes criminales y  los que estaban á punto de 
se r lo :  á aquellos se evita la infamia del ju ic io ,  y  á todos la 
prisión. Y  para que  no cubra ningún baldón al joven de
lincuente de la casa de re fu g io ,  se ha dado  á este estable
cimiento un nombre que no despierta mas que la idea de la 
desgracia. La casa de refugio no es una cárcel , aun cuando 
contenga en su seno cierto número de condenados. E l detenido 
no sufre una pena , y  por lo general,  la decisión por la que son 
enviados los jóvenes al refugio no tiene ni la forma ni la solem
nidad de un juicio. Conviene aqtii lijar un hecho ,  sin duda ca
racterístico de la institución: los magistrados que envian m ucha
chos al refugio no determinan nunca el t iempo que el detenido 
deberá pasar a l l í , limitándose á pouerle en la casa , la cual des
de luego adquiere todos los derechos de un tutor. Este derecho 
de tutela espira cuando el joven cum ple 20  años; pero los direc
tores del establecimiento pueden hacerle salir antes de esta edad 
si su Ínteres lo exige.

La casa de refugio es un m edio  entre el colegio y la prisión: 
retóbense los jóvenes del incuentes m ucho  menos para castigarlos 
que para darles la educación que sus padres ó la lorluna les han 
n eg a do :  los magistrados pues no pueden fijar el t iempo de la 
permanencia en el re fug io ,  porque no pueden prever cuánto 
tiempo será necesario para coi regir á los muchachos y reformar 
sus vicios y malas inclinaciones ( t ) .

E l  cuidado de esta apreciación está encargado á los d irecto 
res del establecimiento, quienes viendo todos los dias á los jóvenes 
confiados á su vigilancia , están en el caso de juzgar de sus pro
gresos y de s ñab.r á los que se puede conceder la libertad sin 
perjuicio ; pero aunque un joven salga de  la casa de refugio  en 
consecuencia de su buena c on d u c ta ,  no por eso deja de estar 
bajo  el patronato de los directores hasta que cumpla los 20  años; 
y  si no realiza las esperanzas qu e  ha hecho conceb ir ,  tienen es
tos derecho de volver á llevarle á la casa de r e f u g i o ,  y pueden 
obligarle  á v o lv er ,  empleando para ello los medios mas rigorosos.

Suscita muse en la Pensil vania algunas objeciones contra el 
derecho atribuido á las casas de refugio de encerrar individuos 
que  no habían com etido  ningún crimen ni sufr ido ninguna con
d e n a : tal poder ,  se deciu , es coutraiio  á la Constitución de los 
E stados-U nidos  , añadiendo que la facultad concedida á los d i 
rectores di 1 establecimiento de dism inuir  ó prolongar á su ar
bitrio  la duración de la detención era un semillero de arbitra
riedades que no podia tolerarse en una sociedad libre. Dilicil 
hubiera sido contestar á estas objeciones, truncamente hablando: 
sin em bargo ,  se comprende desde luego que las casas de relugio 
endulzaban la suerte de los jóvenes criminales en vez de agra
varla , y que les no con leñados que estaban en aquel asilo no 
eran víctimas de una p ersecución ,  sino que solamente se les pri 
vaba de una libertad tumbía.

En el dia no hay nadie que alce la voz contra las casas de 
refugio. Se concibe sin embargo con que reserva deben ser ejer
cidas las funciones de aquellos que tienen la facultad de enviar 
allá los jóvenes cuando se piensa que tienen derecho para a r 
rancar un hijo ó sus padres y para pouerle en un establecimien
to ,  y que tienen que ejercer esta facultad cada vez que los padres 
tienen que echarse en cara los desórdenes de sus hijos. La ley 

.ha previsto la posibilidad del a b u so ,  y  ha tratado de poner 
rem ed io :  el joven t iene ,  según la ley ,  derecho de apelar al juez 
o r d in a l io contra la decisión del funcionario que le ha enviado 
al refugio. Los padres tienen el mismo d e r e c h o ,  y  no d e ja 'd e  
haber ejemplares de haberle ejercido.

( 1 )  Las diversas autoridades que  pueden enviar muchachos 
á la casa de refugio son :

1? L o s  tribunales de justicia criminal.
2? Los magistrados de policía.
3? Los comisarios del hospital de pobres.

N o es por c i e n o  la persecución de la tiranía lo que se debe 
temer en estos establecimientos. T a n  necesario es que la casa de 
refugio no presente los rigores ni el régimen material de una 
prisión, com o peligrado que ofrezca el régimen demasiado indul
gente é intelect ual de una escuela. Es seguro que si estos estable
cimientos de A m c i i c a  se separasen del verdadero fin de su ins
t ituto ,  antes propenderían á la dulzura que á la severidad.

Los principios tundumcnlales sobre que reposan las casas de 
refugio son muy sencillos:  en New York y en Filadellia están se
parados los jóvenes por la noche en celdas solitaiias;  por el dia 
pueden comunicarse La separación por la noche parece e x i 
gida imperiosamente por el Ínteres de las buenas costumbres, ya 
que no es necesaria de dia : un aislamiento absoluto seria mortal 
para los jóvenes,  y  no podría mantenerse entre ellos el silencio 
mas que por medio de castigos repugnantes. Habria por otra par
le los mas graves inconvenientes en privarlos de las relaciones 
sociales,  pues sin ellas no podría desarrollarse su entendimiento.

(5 c  continuará.')

Leemos en el Boletín del Ejército:

Cada dia son mas satisfactorios los resultados que  obtienen 
nuestras comisiones de indagaciones militares en el extrangeio. 
D iv idida  la de ingenieros en dos secciones á fin de abrazar en 
sus observaciones m ayor  extensión y mas objetos,  se d irig ió el coro
nel San P edro ,  acompañado del capitán C lav i jo ,  desde M ilán, y  
recorriendo el reino Lombardo- 'Veneto,  á atravesarlos  Alpes para 
caer al Tirol y  penetrar en Bavicra, hallándose en M un ich  el 2 2  
de Ju lio  próx im o  pasado.

R ecib idos  en todas parles nuestros distinguidos oficiales con la 
m ayor  consideración y deferencia, han recib ido de to.los las mues
tras del apiecio  que los extrangeros hacen de nuestro pnis en los 
obsequios que dispensan á los que tan bien y  cumplidamente 
tienen la honra de representarlo. Muchas, muy útiles e interesan
tísimas noticias sabemos que han recogido nuestras comisi mes 
de  indagaciones militares;  y  la que preside el coronel San Pedro 
volverá trayendo a su pais los mas recientes adelantos del arle 
militar en E u r o p a ,  enriquecidos con sus propias observaciones, y 
el grato recuerdo de la benévola acogida que todos le han dispen
sado.

En V erona no ha habido ninguna clase de obsequios que 
no se haya hecho á nuestros oficiales de ingenieros, habiendo mere
cido todo genero de atenciones al general en gefe del ejercito 
austríaco en Italia conde lled iosk i ,  feld-mariscal del imperio. 
Esta autor idad , después «le recibir con la mayor atención al c o 
ronel San Pedro y capitán Clavijo, y  expresarles su sentimiento 
de que permaneciesen poco tiempo en V eron a ,  d io  las órdenes 
convenientes para que en todos los establecimientos y por todas 
las corporaciones militares fuesen recibidos con la mas alta con
sideración. ¿Acompañados por un capitán de ingenieros recorrie
ron los nuestros las interesantes fortificaciones de aquella plaza, 
provistos de los planos que  al efecto se les facilitaron.

El  comandante de las compañías de t'ionnicrs, puesto á la 
cabeza de ellas con lodos sus oficiales, ejecutó diversas op era cio 
nes propias de su instituto, apresurándose á dar cuantas explica
ciones fueron necesatias. Entre otras cosas se practicó el echar 
sobre el Addtgc, en 2B minutos,  un puente á la Bitagáy y  1 -  
vaularlo en seguida, siendo de lüO varas la latitud del l i o ,  con 
una profundidad de 1J pies y  una corriente de  una velocidad de 
un torrente,  pues era de nueve pies y  medio por segundo.

T am bién  se les hicieron ver lodos los trenes de puentes que  tir-  
nen hechos, los que  se están haciendo , sus talleres y  los traba
jos don le se ejercitan los soldados en la construcción de toda es
pecie de obras de fortificación.

En M unich  , de donde  son las últimas noticias que tenernos 
de nuestros ingenieros, se había dado orden por el Ministro de 
la Guerra para que se les facilitase cuanto qui. iesen examinar, 
y acompañados de un gefe del estado im n or  de la plaza habían 
ya visto los cuarteles, el colegio general de cadetes,  los a lm ace 
nes de equipo y  arm amento, los talleres de fabricación , el arse
nal de artillería y las fábricas de salitre y  pistones.

Cada ramo y cada establecimiento de los que examina c! co 
ronel San Pedro es objeto  de una memoria suya , de las cua
les hemos vLto algunas cu y o  mérito nos hace creer que la co lec 
ción de ellas será el curso mas completo  y útil del arte militar. 
M u c h o  celebraríamos que este distinguido gefe se dedicase á su 
vuelta á publicar sus im portantídm os trabajo-;, en cuya obra no 
dudamos le ayudaría el Gobierno con cuanto fuese necesario.

Compendio de filosofía por el doctor D. J u a n  J o s c  A r b o l i ,  
doctoral de la santa iglesia catedral de Cádiz (l).

Por mas que de algunos añosa  e.-»ta parte se esten repitiendo 
sin cesar en España las palabras de r*form a y de progreso} per
manecen todavía entre nosotios abusos sin número y  un atraso 
considerable en los puntos quizá mas importantes para la p ros 
peridad de las naciones.

El estado de la enseñanza pública confirma la exactitud de 
lo que decim os.

( 1 )  Se vende en la librería de D. Gabriel  Sánchez , calle  de 
la Concepción Gerónima.

Carecemos de libros elementales en todas materias: los m e jo 
res deseos de los catedráticos no alcanzan á suplir la falta dn 

| buenos textos para sus respectivas asignaturas, y  la instrucción 
de los alumnos ha de resentirse por. necesidad de la incuria con 
que hasta la hora presente se ha m irado el progreso intelectual de 
los españoles.

La filosofía es ciertamente la ciencia qu e  menos ha adelantado 
en nuestras aulas.

Agenos los que la explicaban al m ovim iento  de  las intel igen
cias en Europa , han seguido unos enseñan lo por el Guevara y  el 
A lt ier i ,  y otros, discurriendo haber llegado al termino mas rem o
to de la perfección en esta parte ,  han puesto en manos de sus 
discípulos los libros de Gondillac y  de Destutt-Tracy.

Uno.*» y  otros iban por mal cam ino; pero el vacío que hay  en 
este ramo de nuestra literatura puede servirles de disculpa.

La obra que anunciamos está destinada á colmarlo.
Eseiita por un sacerdote dedicado anos ha a la enseñanza de 

la ju v e n tu d ,  reúne cuantas prendas se requieren para servir de 
texto en las universidades. La principal dificultad que presenta 
una empresa de esta especie es la que ofrece el poner al alcance 
de los que acuden á los cursos de lógica y  de moral las verda
des de una ciencia , para cu y o  conocimiento apenas es bastante la 
mas vasta capacidad.

Sabido es que los que asisten á los cursos de filosofía suelen 
matricularse desde 12 años en adelante; esto es, que al com en
zar á abrirse los ojos de la inteligencia,  y  cuando en realidad 
son solo capaces de percibir los primeros albores del saber, se les 
obliga a que penetren los arcanos mas recónditos del pensamien
to humano.

E l Sr A r b o l i ,  comprendiendo la inmensa trascendencia de la 
anterior observación, ha cifrado todos sus esfuerzos en conciliar 
la profundidad de la materia con el alcalice de los entendim ien
tos juveniles. Su recto ju ic io  y  su experiencia le han hecho des
cubrir  la via del acierto. Sin hacer alarde de erud ic ión ,  da noti
c ia ,  com o por incidencia ,  de  los mejores libros publicados recien
temente en E u rop a :  de manera que el estudioso hallará cuantos 
recursos puede apetecer para completar eíi la soledad de su gabi
nete los rudimentos que  aprendió en las aulas.

Humanista con su m a do ,  com o lo muestran sus serm ones, m o
delos de elocuencia sagrada , cita pasaj-s de Marco J u l i o ,  de Pla
tón, de Séneca y de otros autores que por su afición á las letras 
habia cult ivado desde su infaucia. Asi, al par que la de los m o 
dernos, d ifunde la ciencia de los antiguos. Y  todo esto con suma 
oportunidad y  sin mezcla alguna de pretensiones literarias.

La filosofía es el complemento de los conocimientos humanos; 
es la ciencia por excelencia ;  es en fin la luz que ilumina y  el 
principio que da vida á todas las creaciones de la mente. Con
siderada bajo este aspecto no parece su estudio tarea proporcio 
nada para los jóvenes; pero al propio tiempo que com plem ento , es 
también iniciación á las otras ciencias,  y  en tal concepto debe 
pía c< derlas.

La inteligencia es el instrumento con que adqu irim os todos 
los ramos de nuestro saber. Para hacer de el uso a ce itado ,  fuer
za será conocerle examinándole detenidamente.

La psicología nos enseña cuántas y  cuáles son las faculta
des del a lm a; qué uso tiene cada una de ellas en los actos inte
lectuales, y  cóm o se forman las ideas de todas cía e s .  El Sr. A r 
boli  da nociones claras de la sensibil idad, de la actividad y de  
la inteligencia; dilucida con copia de razones y  de ejemplos las 
doctrinas que establece, y  no deja ninguna de las cuestiones que  
emprende sin haberla antes agotado. Su libro satisface to las las 
condiciones apetecibles. Es com p le to ,  porque lejos de limitarse á 
dar definiciones, com o acostumbran hacerlo tantos com pendiado
res, discute las doctrinas filosóficas, con luciendo com o  por la 
mano á sus discípulos, y  haciéndoles que aprendan reflexionando 
lo que cu vano seria intentar que  retuviesen si solo  á Ja m em o
ria hubiera de encomendarse. Con este m étodo, á vueltas de 1* 
sana filosofía , adquieren el arte de fi losofar, que excede en 
util idad á cuantos sistemas inventaron los ingenios mas esclare
cidos.

Por un abuso de las palabras, ó  mejor por un ex 'e so  do .mo
destia, ha puesto el Sr. Arboli  a su libro un título que no le corres
ponde. A l  leer compendio, cualquiera se figuraría que su obra es 
extiacto  de alguna otra mas volum inosa : no es asi si i e m b a r vo: 
cierto es que el autor ha tomado muchas ideas de los antiguos 
y  de los modernos ; que le merecen suma predilección L u rom i-  
guiere y Cardaillac , y  qne sus conclusiones difieren poco de las 
de estos escritores ; mas no por eso ha seguido con servil suje
ción las huellas de ninguno de ellos Escoge con discernimiento 
lo mejor que  contienen sus l ibros ;  pero la obra que  ha escrito 
es toda suya , puesto que no reproduce ninguno de los autores 
cuyas ideas se ha apropiado , esclareciéndolas y  ampliándolas con 
sus propias reflexiones.

Han visto ya la luz pública la psicología,  la lógica, la g r a 
mática general ;  y  una buena parle de la ética y  de 1̂  teodicea 
general quedarán impresas antes de empezar el próxim o curso.

Sentimos que los límites á que ha ele circunscribirse un ar
ticulo de periódico no nos consientan hacer un análisis detenido 
de las lecciones del doctoral. Lo  que hemos d ich o  basta para in 
fundir deseo de leerlas, y  para justificar nuestro deseo de que so 
las designe por texto para la enseñanza.

Concluiremos observando que el autor ha combatido con 
perseverancia los perpetuos sofismas del materialismo; que no 
omite razón alguna de cuantas persuaden la espiritualidad, la l i 
bertad y  la inmortalidad del a lm a ; que las páginas de su libro 
respiran la moral mas pura', y  que el mas timorato no hallaiá

saín cnanto les sucediera en la noche anterior. Riessain sostuvo 
qu e  Octavio habia sido el autor de la burla , y que hacia el pa
pel de víctima para desvanecer las sospechas.

1 A  falta de otra explicación , Enrique adoptó  la misma op i 
nión de Riessain , y Octavio  llegó á persuadirse qne Enrique y  
el padre de Angélica se entendían para continuar el chasco que 
de concierto le habían dado.

—_¡Cosa s ingular ,  decia M r. de Riessain de voz en cuando, 
este vino es detestable!.... T anto  equivaldría beber vinagre.

P idieron o tro ;  pero todavía lo encontraron mas ácido que el 
p r im ero :  Irá jóse la tercer.» botella ,  y  se vió que contenia agua 
teñida : la cuaita era de agua pura.

— Decididamente algo de extraordinario está sucediendo en 
esta casa, dijo  Mr. de Riessain.

—  Y o  creo , d i j o  E n r i q u e ,  que nosotros hem os evocado 
imprudentemente los genios qne presiden al desconcierto de las 
cosas de la vida : hemos en h a d o  inconsideradamente en el pais 
de las novelas, y  suftimos la inlltfencia de l  cl ima. Por  dicha 

"TfnC"“}xr-tocam os al desenlace, y  que ya pocos puedeu. ser los 
sucesos en la.s. coi tas páginas que nos quedan que hojear , con

tal, sobre t o d o ,  que Angélica^ me perdone la parte que y o  tomo 
en todo esto.

—  Bien sabéis,  E n r iq u e ,  dijo M r.  de Riessain , que y o  desem
peño en este drama el papel de padre bárbaro, y que ningún in
conveniente hay en cargarme á mí las culpas de todos : p o r  otra 
parle cuento que cuando hagamos nuestras respectivas con fe 
siones todo quedará reparado. El dia de hoy pasará en calma: 
mañana Enrique será puesto en libertad. T od o  se prepara en la 
casita de madera del guarda para la ceremonia de la unión de 
A ngélica  con O cta v io ;  pero justamente al llegar al momento la -  
tal, E u i iq o e  sitiará el castillo , romperá las puertas, atravesará el 
puente levadizo, habiá un combate de espada y hacha á todo 
trance entre Enrique y  el odioso l lervi l ly  , y este sucumbirá 
com o  debe sucumbir el tirano al fin del tomo cuarto. Enrique 
de H orbp jg  sacara á Angélica fuera de este castillo maldecido. 
Entone; s se incendiará la casilla del guarda, que es ya muy v ie 
ja y  apenas puede mantenerse en p ie ,  lo (pie á media noche fi
gurará perfectamente el incendio  del castillo , de la guarida del 
malvado Hervilly  : se viajará el resto de la noche; y com o será, 
pric iso adoptar medidas de pru den c ia , se ocultarán los fugit ivos;  
por el dia,. y  solo se caminará de noche. En el espacio de los

tres días con tres noches que debe durar este viaje de dos leguas 
alrededor del bosque ,  tendremos tiempo de poner aqui Jas cosas 
en o r d en ,  se quitarán de las ventanas las barras de madera p in 
tadas de color  de hierro ; se cambiará el de las habitaciones y  
el de la lachada exterior del castil lo ; en una palabra, se trasfor- 
mará la guaiida de un malhechor en una casa honrada , en don 
de 'Enrique devolverá la hermosa á los brazos de un padre alar
m ad o ,  que en conciencia no podrá rehusar la mano de su hija 
al que la ha merecido por tanta constancia y tantos sacrificios. 
Para mayor seguridad recibiremos á las damas en el ala lícl cas
tillo que no conocen todavía , y entonces se procederá con for 
malidad al m atr im onio ;  pero esta vez será con el constante, el 
valeroso caballero de Moi berg ; y  pasados unos dias descubri
remos a nuestra hermosa cautiva por cuáles traiciones la hemos 
conducido á ser dichosa , imploraremos su perdón, y  aguardare
mos á que se nos den las gracias. Solo entonces haremos que aparez
can el feroz de Hervil ly  y  el pérfido A ntonio ,  que volverá a con
tinuar sus funciones de jardinero, y abandonara la senda del ( T i 

men para dedicarse'di cultivar sus dalias, lo que, debiera haberse 
verificado hace ya  una semana. • ...

. ‘ ( f e  continuará.')



a! cam inarlas eos* que desdíga d* los dogmas qae la fe «es 
en^aa.

JLa filosofía del Sr. Arboli es eminfiitemenlc religiosa, sin 
que queden por eso sacrificados o la autoridad los- fueros de la 
razón humana.

VARIEDADES.

Casamientos, hijos, funerales; cosechas, fiestas, danzas y 
juegos; m edicina, caza y guerra en tre  los salvajes de 
la América septentrional.

(Continuación.)
E l pregonero volvía á presentarse al siguiente d ía , prescribía 

un ayuno dé 72  horas, una abstinencia rigorosa de todo placer, 
óidenando al mismo tiempo la medicina de las purificaciones. 
En seguida todos los Natchez tomaban algunas gotas de una raíz 
llamada raíz d$ sangre, que destila un licor encarnado, violen
to emético. Todo el tiempo que duraban los tres dias de absti
nencia y de oración se guardaba un profundo silenció, ocupadas 
únicamente aquellas gentes en pensar en el que hace m adurar 
las frutas en el árbol y el trigo en las espigas. Concluidos estos, 
proclamaba e! pregonero la apertura de la fiesta señalada para 
él dia siguiente.

Apenas blanqueaba la aurora en el O rien te , cuando se veían 
los caminos atestados de doncellas, guerreros, matronas y sa- 
ehems que «e dirigían ai templo del Sol, gran cabana que no re
cibía luz mas que por dos puertas, una al Oriente y otra al Oc
cidente: abierta la puerta oriental se veía el pavimento y las 
paredes cubiertas de esteras finas pintadas y adorna las de dife
rentes geroglíficos. Unos cestos alineados en el santuario encerra
ban los huesos de lo« goles mas antiguos do la nación.

En un adtar, situado fíente á la puerta oriental, dispuesto 
de manera que pudiese-recibir Tos primeros rayos de! so l, había 
un ídolo que representaba un cbouchouacha , especie de lechon- 
eiljo en su figuraj con la piel del tejón, cola de ratón y palas 
de mono. A la derecha del ídolo había una culebra de cascabel, 
y á su izquierda un muñeco muy mal hecho. Delante del altar 
ardía continuamente en un vaso de piedra el fuego sagrado, que 
«o se apagaba nunca mas que la víspera de la festividad del 
nuevo fuego 6 de la recolección. Los piimeros frutos que llevaba 
Ja tierra se colgaban en ofrenda alrededor del altar y por el 
tem plo, en el que los asistentes estaban colocados de la manera 
siguiente:

El grao gefe d el Sol a la derecha del. a lta r ;  á la izquierda 
la muger gefe, la única de todas la» mngeres que tenia derecho 
á entrar en el suntuario; después del Sol se alineaban sucesiva
mente los dos geíes de la guerra , los dos oficíale» pura Jos tra
tados y los principales saehems: al lado de la rntiger gefe se sen 
taban el edil ó inspector de los trabajos públicos, los cuatro he
raldos de los festines, y después ios guerreros. Las demas perso

nas se sentaban cu círculos couceatricos, trazados delante del al
tar, de canas secas.

El gran sacerdote de pie en el dintel de la puerta del tem
plo estaba con los ojos fijos en el Oriente. Hay que advertir que 
antes de presidir la fiesta debía haberse bañado tres veces cu 
el Misisipt. Su traje consistía en una túnica blanca de corteza de 
abedul atada por los linones con una piel de serpiente, y enci
ma de la cabeza un buho lleno de paja. Todo el tiempo que me
diaba hasta salir el sol estaba frotan lo lentamente dos maderos 
secos, pronunciando en voz baja palabras mágica». Dos acólitos 
también de pie tenían levantadas por las asas dos copa3 llenas 
de una bebida negra. Todas las mngeres de espaldas al Oriente, 
teniendo en una mano el báculo que les servia para trabajar y en 
otra sus niños, describían un gran círculo por fuera del templo.

E l silencio mas profundo reinaba en toda la multitud. E? 
jgruu sacerdote observaba con atención las variaciones del cielo, 
'acelerando la colisión de los dos madero» á medida que los ra
yos de un fuego puro atravesaban por el nacar y púrpura de la 
aurora , y para recibir la primera centella habia preparado una 
mecha de saúco. Los dos maestros de ceremonias se adelantaban 
¿ pasos mesurados, el uno hacia el gran gefe y el otro hacia la 
Biuger gefe, indinándose de tiempo en tiem po; y deteniéndose 
por último delante de aquellos dos representantes del poder, que
daban mudos é inmóviles.

En el momento en que se dejaba ver el disco superior del sol 
entonaba el gran sacerdote el oah sagrado, saltaba lumbre del 
ínadero caliente, y se encendía la mecha: las mngeres entonces 
se volvían súbita mente de cara al sol alzando á la vez hacia el 
astro del dia sus hijos y los báculos de la labor.

El gran gefe y la muger gefe bebían el licor negro que 
les presentaban dos maestros de ceremonias; encendíase el fuego 
sagrado, y con él lodos los de la población, y el gran gefe en
tonaba el bimo al sol.

Term inada la ceremonia, salía del templo la muger gefe, se 
ponía á la cabeza de las demas mngeres, y asi alineadas iban al 
campo común donde estaba la cosecha, sin que pudiesen seguir
las los hombre». Cogían las primeras mazorcas de maiz para ofre
cerlas én el templo, y  con lo reblante amasaban lo» pane» áci
mos para el banquete de la noche?. Hecha la ofrenda se abria 
1» puerta occidental del templo.

Allí se reunía toda la concurrencia, describiendo una media 
lona, cuyas puntas estaban hacia el sol, á quien presentaban Jos 
concurrentes los panes ácimos. E l sacerdote cantaba el himno de 
la tarde en elogio del sol al ponerse.

Llegada la noche se encendían fuegos, y se ponían á asar 
cachorros de oso, que llenos de raíce» salvajes, ofrecían un man
jar excelente. En los -carbones se tostaban pavipollos y perdices 
negras, especie de faisanes mayores que los de Europa. Estos pá
jaros asi preparados se llamaban el alimento de los blancos. Las 
bebidas y las fruías que se servían en el banquete eran agua de 
correhuela, de arce, de plátano, de nogal blanco, patatas y nue
ces. La llanura estaba iluminada con innumerables antorchas, oyén
dose por todas partes el ehichikoue, el tamboril y el pífano acom
pasado de las voces de los danzantes y de los aplausos de la jnúltitud . 1

Si en medio de . la fiesta se presentaba algún desgraciado, 
iba á buscarle ún sachem, se informaba de la causa de su triste
za , curándole sus males si tenían remedio, y consolándole si no le tenían.

La recoíeecion del maiz se hace arrancando la» matas ó cor
tándolas á dos pie» de altura de su ta llo , desgranándolas ó con
servando fas mazorcas enteras para desgranarlas cuando hu
biese necesidad de ello. Para moler el maiz se valían dé molinos 
do brazo comprados ú lo» europeo», 6 le machacaban en una pifa 
ó entre dos piedras.

Recolección del azúcar de arce.
La recolección del jugo del arce .se hacia y aun se haee en 

el dia dos veces al año. La primera se practicaba á fiues de Fe
brero , de Marzo ó de A bril, según l i  latitud del país en que 
crece el arce de azúcar. El agua que se recoge después de la 
escarcha se convierte en azúcar, haciéndola cocer cu un gran fue
go. La cantidad de azúcar que se obtiene de este modo varía se
gún las cualidades del árbo l, y tiene la ventaja de ser de fácil 
digestión, aunque na poco acido y de un color verdusco.

(Se continuará).

A V ISO S. 

Habiéndose extravía lo los privilegios originales de juros per
tenecientes á la casa y mayorazgos del Excmo. Sr. marques de 
Villaga reía, que á continuación se expresan, se suplica á la per
sona cu cuyo poder se encuentren, ó tenga noticia de su parade
ro, se sirva dar aviso en esta corte á D. Leoncio Mejía y Davi- 
ia ,  calle de la Magdalena, núm. 6.

Un juro de 44,644 mrs. de renta sobre el servicio ordinario 
y  extraordinario de la ciudad de Santiago y su partido, despa
chado á favor del Excmo. Sr. D. Fernando de A ndrade, arzo
bispo de Santiago, en 10 de Febrero de 1651.

O tro  (le 65,242 mrs., que compró el Sr. D. Rodrigo de Men
doza al Sr. Rey D. Felipe IV, situado sobre millones de la pro
vincia de Galicia, en 30 de Junio de 1642.

Otro ju ro  de 36,132 mrs. de renta anual, situado en el p ri
mer 1 por 100 de Ja ciudad de T uy, que compró el Sr. D. M au
ro de Mendoza, marques de Villagarcía, al Sr. Rey D. Feliqe IV  

j en 10 de Octubre de 1629.
j Otro privilegio de juro de 65,629 mrs. anuales, situados en 
j el primer 1 por Í00  de la ciudad de Santiago, que compró el 
1 limo, y Excmo. Sr. D. Fernando de Andrade y Sotomayor, a r-  
. zobispo de Santiago, y cedió á favor de su hermano Mauro de 
I Mendoza , marques de Villagarcía y sus sucesores, al Sr. Rey 
: D. Felipe IV á 19 de Octubre de 1649.
|  ̂ Otro privilegio de un juro de 1091 m rs., situado en el ser

vicio ordinario y extraordinario de la ciudad de Santiago, dado 
por el Rey D. Felipe IV á D. Jo,é de H idobro, apoderado del 
Excmo. Sr. D. F ornando de A ndrade, arzobispo de Santiago, y 

. cedido por este á favor de su hermano el marques de Villagar
cía y  sus sucesores, en 17 de Juuio de 1651. 2

JU N T A  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE M ADRID.
Esta jun ta , a nombre de los hospitales generales, ha acordado 

sacar a subasta los Quintos de Zacatona , en la provincia de Ciu
dad-R eal, titulados Casa blanca y Cañada lobosa, propios de 
dichos establecimientos.

Los que quieran interesarse en el arriendo por tiempo de 10 
anos podrán.d irg ir sus proposiciones, francas de porte, hasta el 
1 0 d e  Setiembre venidero á la secretaría de la junta , sita callé 
de A to ch an ú m . 74 , en M adrid, ó al adm inistrador de los expre
sados Quintos D. Agustín Alcázar y Perez, en C iudad-R eal, en 
cuyos dos puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones. El 
remate se verificará en M adrid en la sala de juntas de esta cor
poración,-sita en Ja indicada casa, el miércoles 24 del expresado 
mes de Setiembre.

M adrid 25 de Agosto de 1845. =  Por acuerdo de la jun ta , 
J. José de Aróstegui.

BOLSA DE M A D RID .
C otización  del dio 25 Je A go sto  á las dos de la  tarda* 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 22 3 /8 á 60 d. f. ó rol.
Id. del 5 por 100 procedentes d« la conversión de la deuda este» 

r io r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem ídem del 3 por 100, 31 3/1 al contado: 31 3 /4  á 5 d. f. ó

yo!.: 32 1/4 á 26 id. á prima de 1/2 por 100.
Inscripciones de la deada flotantedel tesoro, 00.
Cupones no llam ados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Accioaes del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. del Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 d ias , 37 7 /8  din. Parí» , 46-8 íd.

A licante, 4 /2  d. M álaga, 4 1/4 d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /4  din. id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, 1/2 d. Santiago, 3/4 id.
Cádiz, 4 1/2 id. S ev illa , 1 1/4 id.
Coruña, 3/4 id. V alencia, 1/2 id.
Granada, 1 i / 2  id . Z aragoza, id. id.

Descuento de le tras, á 6 por Í00 al año.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 24 de Agosto de 1845.

Rs. mrS.
Han ingresado en este día , depositados por 675 

individuo», de Jos cuales los 14 han sido nue
vos imponentes. . .  . .  . ....................................   ¿ gg g jy

Se han devuelto á solicitud de 22 interesados. . .  2 4 ,5 6 1 ..  5
11 DIRECTOR d e  s e m a n a  ,

Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Mateo Guerra y N avarro, juez de prim era instancia de 

esta villa y sú partido , que de ser asi el escribano de su número 
da fe.

Por el presente mí edicto y término de 30 dias, á contar desde 
el en que se publique en la Gaceta del Gobierno , c ito , llamo 
y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía que en la iglesia parroquial 
de la villa de Mora fundo el bachiller Alonso Ruiz, y agregacio
nes que á ella hizo Alfonso M arín, vacante por muerte del pres
bítero D. Juan Antonio Marín Ram os, á fin de que se presen
ten á deducirle dentro de dicho término por medio de procura
dor con poder bastante ante mí y por la escribanía del que re
f r en d a ;  apercibidas de parar á la que no lo verifique el perjuicio 
que haj a lugar.

Orgaz 2 Í  de Agosto de 18£5/=Lieenciado, Mateo Guerra y  
N avarro .= P or mandado de S. S ., Pablo Aguilur.

D. Mateo Guerra y N avarro , juez de primera instancia dé 
esta villa y su pa rtid o , que de ser asi el escribano de su nú
mero da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 d ias, á contar 
desde el en que se publique en la Gacela del Gobierno, cito, Ha
mo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á lo» 
bienes que constituyen la capellanía que en ki iglesia parroquia! 
de la villa de Mora fundaron Gerónimo López y Agueda Ma
r ín , vacante por muerte del presbítero D. Juan Antonio Mariii 
Ramos, á fin de que se presenten á deducirle dentro de dicho 
término por inedio de procurador con poder bastante ante mí y 
por la escribanía del que refrenda; apercibidas de parar á laq u e  
no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Oí gaz 21 de Agosto de 1845.— Licenciado, Mateo Guerra y  
N a v arro .^  Por mandado de S. S. , Pablo Agüilar.

D. Lorenzo Cobo de la T o rre , magistrado honorario de la 
audiencia territorial de esta ciudad de Burgos y juez de pri
mera instancia de la misma y su partido

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Juan Pío 
Morales, natural de esta ciu dad , soldado del regimiento infan
tería de Al mansa, núm. 18 , á fin de que comparezca en la cár
cel pública de esta capital á cumplir la condena impuesta en la 
causa crit'-dnal que contra él y otros se siguió por robo de ro
pas de la casa del médico D. Manuel Boguerin , pues asi lo ten
go mandaáo en cumplimiento de tina certificación de S. E. la au 
diencia territo rial, mediaute no haber surtido efecto alguno la» 
repetidas reclamaciones hechas al coronel del citado regimiente 
y Excmo. Sr. capital general (leí reino de Valencia.

Burgos 20 de Agosto de 4845.t=Licencíado , C. de la T .= P o r  
mandado de S. S ., Genaro Urie».

D. Mateo Guerra y N avarro , juez de primera instancia de 
esta villa y su partido , que de ser asi el escribano de su núme
ro da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 d ias, á contar 
desde el en que se publique en la Gacela del Gobierno, c ito , llamo 
y emplazo á toda persona que se considere con derecho á lo» 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía que en la 
iglesia parroquial de Ja villa de Mora fundó Alfonso García 
Comendador, y agregaciones que á ella hicieron su muger Isa
bel López y Pedro García Comendador, vacante por muerte de 
su último poseedor el presbítero D. Juan Antonio Mariu Ramos, 
á fin de que se presenten á deducirle dentro de dicho término 
por medio de procurador con poder bastante ante mí y por la 
escribanía do! que refrenda; apercibí las de parar á Ja que no lo 
verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 21 de Agosto de 1845.t=Lic., Mateo Guerra y  Navár- 
ro .= P o r mandado de S. S ., Pablo A guila^

SUBASTAS.
Intendencia general m ilita r.=N o habiendo llegado á tener 

efecto el remate anunciado para contratar por cuatro años, á con
tar desde 1? de Octubre próxim o, el suministro de utensilios 
para las tropas y caballos estantes y  transeúntes por las provin
cias de Granada, Jaén y A lm ería, se convoca d una nueva y úl
tima subasta en los estrados de esta intendencia general para las 
doce del dia 6 de Setiembre inmediato.

Las personas que gusten interesarse éü este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego general de condicione» que estará de 
manifiesto en la secretaria de dicha intendencia general, sirvién
dolas de gobierno que no se admiten proposiciones ante» ni des
pués del rem ate, porque solo serán atendidas la» hechas y pre
sentadas durante dicho acto.

BIBLIOGRAFIA.
J/SPAN A geográfica, histórica , estadística y pintoresca. Un to- 
^  mo de mas de 1000 páginas en 4? m ayor, edición de hijo 
con preciosos grabado» que representan vistas de los monumen
tos y poblaciones notables y trajes de todas fas provincias, im
preso con toda elegancia y esmero en exquisito papel. Al fin de 
la obra se dará el mapa de España, por López, rectificado con
forme á la nueva división territo ria l, 4G preciosas vistas tiradas 
á parle en exquisito papel y las correspondientes portadas y cu
biertas para la encuadernación. Se publica por entregas á razón 
de 2 rs. cada una en M adrid , y 10 rs. por cuatro en provincia. 
Las entregas constan de dos pliegos dobles de impresión, y se 
repaiten dos cada semana desde la última dé Mayo. La obra 
estará concluida infaliblemente para fin de Agosto.

 ̂ Se suscribe en M adrid en el Gabinete literario , calle del 
Príncipe, núm. 2 5 , y en las provincias en casa de lodos los cor
responsales del establecimiento tipográfico deí Sr. Mellado, editor, 

Se ha repartido ya la entrega 25.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y médía de la noche.

HERNA N 1,
opéra en cuatro actos.


